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RESOLUCION del Patronato Nacional Antituberculoso y 
de las Enfermedades del 'l*órax por la que se ccmboca 
concurso en turno ordinario de traslado para la pro
visión de una plaza de Medico ayudante del Sanatorio 
^Profesor Gil Casares», de Santiago de Compostela (La 
C oruña).

Creada la plaza de Médico ayudante del Sanatorio «Profe
sor Gil Casares», de Santiago de Compostela (La Coruña), se 
convoca concurso, en tumo ordinario de traslado para la provi
sión de la misma, de acuerdo con las siguientes bases:

1. * Podrán tomar parte en este concurso los Médicos ayu
dantes de este Patronato, integrados en el correspondiente Es
calafón que se encuentren en situación de actividad o en expec
tación de destino, adjudicándose la plaza en turno de anti
güedad.

2. “ Las instancias solicitando tomar parte en el concurso, 
debidamente reintegradas, se dirigirán al excelentíslnáo señor 
Presidente Delegado de este Patronato y se presentarán en el 
Registro General de este Organismo o en las Dependencias a 
qu^ se refiere el artícuio 66 de la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo, dentro del plazo de treinta días hábiles, con
tados a partir del siguiente al de la publicación de esta convo
catoria én el «Boietm Oficial del Estado».

3. * I>e acuerdo con lo establecido en la Orden de 13 de no- 
viembíTe de 1944, el concursante que resultare designada para 
desempeñar la plaza del presente concurso deberá permanecer 
^ la misma durante el tiempo mínimo de un año, sin poder 
tomar parte en nuevos concursos.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Matód, 23 de junto de 1964.—El Delegado de S. E. el Minis

tro de la GrObemación-PTciidente, P. D„ José Manuel Romay 
Beocarfa.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION del Centro de Estudios y Experimentación 
de Obras PWLicas por la que se anuncia concurso-oposi
ción para cubrir dos plazas de Botones.

Obtenida la conformidad de la Comisión Superior de Per
sonal y de la Liquidadora de Organismos, según se establece en 
el Decreto 145/1964, de 23 de enero último, y en cumplimiento 
del Decr^ de 10 de mayo de 1957 y aclaratorios sobre Régi-, 
men -General de Oposiciones y Concursos de los Funcionarios 
Públicos, se convoca concurso-oposición para cubrir dos plazas 
de Botone,s> una, para el Laboratorio del Transporte y Mecá
nica del Suelo,' y otra, para el Centro Bibliográfico,, con el ha
ber anual de 11.220 pesetas, más dos pagas extraordinarias 
en Tos meses dé julio y diciembre para cada una y una remu
neración anual, también para cada una, que podrá llegar á 
3.000 pesetas.

El concurso-oposición se regirá por las siguientes normas:
Primera. Para tomar parte en el concurso-oposicáóñ se 

adquieren:
a) Ser español, varón, mayor de catorce años el día de 

la publicaci^ de estp anuncio.
V b) NO tener antecedentes penales.

c) Acreditar buena conducta.
d) No tener <^ecto físico, mental o enfermedad que le 

incapacite para el ejercicio de su 'cargo.
Segunda. Los que deseen tomar parte en el concurso-opo

sición pTesentarán su solicitud en el Laboratorio del Transpor
te y Mecánica del Suelo o Centro Bibliográfico (Alfoiisa, XII, 
número 3, Madrid>, dentro del plazo de treinta días, a partir 
de la pi^hcación de este anuncia. Toda solicitud vendrá acom
pañada del recibo de haber abonado en la Habilitación del 
Centro de Estudios y Experimentación de Obras •Públicas (Al
fonso XII, 3, Madrid) la cantidad de doscientas pesetas en 
coqcepto de derecho de examen; también; podrán ser presen
tadas las instancias y abonados los derechos de e^^amen en las 
oficinas de Coireos en la forma establecida en el artfeulo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo. Igualmente se 
indicará el domíciláo del solicitante, manifestando, a su vez, ex
presa y detenidamente, que reúne todas y cada una de las 
condiciones exigidas p^a concurrir al eoncurso-oposiclón.

Tercera. Transcurrido el plazo de presentación de Instan
cias, se puibücará en el «Boletín Oficial del Estado» relación 
de los concíírsantes admitidos. A los concursantes excluidos les 
aáste el derecho de poder recurrir conforme al artículo ter
cero Decreto de 10 de mayo de 1957.

Cuarta. En el «Boletín Ófídal del Estado», en que se pu
blique la relación antedicha, y al menos con quince disís de

antelación, se determinará lugar, día y hora donde ha de cele
brarse el concurso-oposición, como asimismo se determinará 

. igualmente la composición del Tribunal. ^
Quinta. Los ejercicios versarán sobre los siguientes temas:
Unico ejercicio: Escritura al dictado y ejercicio matemático 

sobre las cuatro reglas.
Séptima. En ningún caso p€>dráf aprobarse a más de dos 

opositores.
Madrid, 1 de julio de 1964.—^E1 Presidente de la Comisión 

Delegada, Luis Martín de Vidales.

RESOLUCION del Centro de Estudios y Experimentación 
de Obras Públicas por la que se anuncia concurso para 
cubrir una piUza de Licenciado en Ciencias QtUmicas 
(Técnico facuñativo de Grado Superior).

Obtenida la conformidad de la , Comisión Superior de Per
sonal y 'de la Liquidadora de Orgáñásmos, según se establece 
en el Decreto 145/1964, de 23. de enero último, y en cumpli
miento del Decreto de'lO de mayo de 1957 y aclaratorios sobre- 
Régimen General de Oposiciones y Concursos de los Puncio- 
narios Públicos,^ se convoca. concurso para cubrir una plaza de 
Lácenciado en Ciencias Químicas (Técnico facultativo de Grado 
Superior) para el Laboratorio C€fntral de Ensayos de Materia
les de Construcción, con el haber anual de 42.060 pesetas, más 
dos pagas extraordinarias en los mefees de julio y diciembre 
y una remuneración anual que podrá llegar a 121.600 pesetas.

El concurso se regirá por las siguientes normas:
Primera. Para tomar parte en el concurso se requieren:
a) Ser español, varón y no mayor de cuarenta y cinco 

años el día de la publicación de este anuncio.
b) No tener antecedentes penales.
c) Acreditar buena oondacita.
d) No tener defecto físico, mental o enfermedad que le 

incapacite para el ejercicio de su cargo.
e) Certificado que acredite el haber terminado con apro

vechamiento todas las asignaturas que comprende la Licen
ciatura en Ciencias Químicas.

Segunda, yos que deseen tomar parte en el concurso pre
sentarán su solicitud en el Laboratorio Ceutral de Ensayo dé 
Materiales de Construcción (Alfonso XH, 3, Madrid), dentro 
del plazo de treinta días, a partir, de la pubíícación de este 
anuncio. Toda soBcitud vendrá acompañada del^ recibo de ha
ber abonado en la Habihtación del Centro de. Estudios de 
Experimentación de Obras Públicas (Alfonso XII, 3, Madrid) 
la cantidad de doscientas pesetas en concepto de derechos dé 
examen; también podrán ser presentadas las instancias y abo
nados los derechos de examen en las oficinas de Correos en 
la f orma establecida en el articulo 66 de la Ley de ProcedimleiE-. 
to Admánástrativo. IguaOment© se ind;icará el domicilio del 
solicitante, manifestando, a su vez, expresa y detenidamente, 
que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para 
concurrir al éoncurso.

Tercera, Transcurrido el plazo de presentación de. instan
cias se pübíicará en el «Boletín Oficial del Estado» relación de 
los concursantes admitidos. A los concursantes efxcluídos les 
asiste el dereého de poder recurrir conforme al artículo ter
cero del Decreto de 10 de mayo de 1957.

Cuarta. En el «Boletín Oficial del Estado» en que se pu
blique la relación antedicha, y al menos con quhice días de 
antelación, se determinará: lugar, día y hora donde ha de 
celebrarse el concurso, como asimismo se determinará ígtiall- 
mente la composición del Tribunal.

Quinta. Los ejercicios versarán sobre los siguientes temas:
a) El haber trabajado en centros de Investigación apli

cada, preferentemente relacionados con materiales de cons
trucción.

b) Tener conocimiento de las técnicas de difracción de ra
yos X con aparatos modernos, así como de otros métodos fí
sicos dé análisis.

c) Poder traducir con soltura artículos científicos y téc
nicos redactados en idiomas alemán, francés e inglés.

d) Hablar alguno de los tres idiomas citados anteriormente.
Sexta. El solicitante, que previa selección obtenga la pla

za, deberá ten^r en cueñta que las funciones a realizar serán 
preferentemente las de experimentación e investigación rela
cionadas con los materiales de construcción, sin que esto cons
tituya una limitación de funciones, ya que podrá asignársele 
"cualquier otra dentro de la técnica de su título profesional.

Sétima. El elegido en este concurso tendrá conocimiento 
de ello por el «Boletín Oficial del Estado» o comunicación 
directa al seleccionado.

Octava. En ningún caso podrá aprobarse a más de un 
opositor.

Madrid, 1 de julio de 1964.—El Presidente de la OonUaión 
Delegada, Iaus Mártin de Vidales,


